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En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que, 

no hay lugar a tener por notificado al demandado, toda vez que, el 

citatorio y la certificación expedida por le empresa RAPIENTREGA, 

señala de manera errónea la clase de proceso “EJECUTIVO POR 

COSTAS”. 

 

En esos términos, de conformidad con lo normado en el artículo 

317 del Código General del Proceso, se REQUIERE por última vez a la 

parte actora para que en el término de treinta (30) días proceda a dar 

impulso a la actuación, notificando1 en debida forma al demandado, 

SO PENA de terminar el presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
C.S.B. 

 

 
1 Artículo 290 a 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
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